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ESCRITURA No. 2015-17-01-10-P 
Factura No. //222 1 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

QUE OTORGA 

SECURESOFT ECUADOR S.A. 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

pi3éle 
OR GEMA 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, a trece de Enero del año dos mil quince, ante 

mí Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del 

Cantón Quito, comparece: El señor SEBASTIAN LEONARDO ANDA 

SALINAS, en su calidad de PRESIDENTE y Representante Legal de la 

Compañía SECURESOFT ECUADOR S.A, según nombramiento que se 

acompaña como habilitante. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado “civil casado, mayor de edad, domiciliado en este 

cantón, legalmente capaz a quien conozco de que doy fe, quien me 

presenta sus documentos de identidad, los mismos que en fotocopias 

debidamente certif cadas agrego como documentos habilitantes, y me 

solicita eleve escritura pública, una de Reforma de Estatutos, contenida 

en Je ua say tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR 

NOTARIO" ase incorporar en su protocolo de escrituras públicas 

Una de la cual conste el CAMBIO DEL DOMICHUO Y LA REFORMA DE 

E TATUTOS de Jla Compañía SECURESOFT ECUADOR S.A., de 

¡ con las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

! | 
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COMPARECIENTE.- interviene en el otorgamiento de la presente 

escritura pública el señor SEBASTIAN LEONARDO ANDA SALINAS, en 

su calidad de PRESIDENTE “y Representante Legal de la Compañía 

: SECURESOFT ECUADOR S$.A., según nombramiento que se acompaña 

“ como habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

, estado civil casado, mayor de edad, hábil en derecho, domiciliado en 

esta ciudad de Quito y legitima: su comparecencia cón el nombramiento 

que como “documento habilitante se agrega. CLAUSULA SEGUNDA: 

“ANTECEDENTES. - Uno) La Cómpañía SEGCURESOFT EGUADOR S.A., 

HO 

211 

se constituyó mediante - escritura pública. “otorgada ante “el Notario 

Suplente Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Renato 

Esteves Sañudo, el veinte” y “tres de Noviembre del dos mil once, 

legalmente aprobada por la Superintendencia de Compañías' e inscrita 

en el Registro. Mercantil dell Cantón Guayaquil, el veintitrés de Diciembre 

del “dos mil once. Dos) Mediante escritura pública otorgad ante'el Notario 

Décimo del Cantón Quito, doctor Diego Almeida Montero, el diecisiete de 

Diciembre del: dos mil catorce, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintidós de Diciembre del dos mil 

catorce, ta Compañía incremento su capital hasta la suma de Ciento 

- cuarenta ' mil “ochocientos dólares de los Estados Unidos de América; 

Tres) La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía SECURESOFT ECUADOR: S.A., en sesión celebrada el 

tréinta de Diciembre “del. año dos mil catorce, resolvió por unanimidad 

aprobar el Cambio de: Dómicilió de la Compañía y la consiguiente 

Refófma de Estatutos.  CLAUSULA TERCERA: '. CAMBIO DE 
    

    
 DÓMICINIO, ' ORMA “DE ESTATUTOS Y DECLARACIÓN 

27. URAMENTADA.- Con tales antecedentes el compareciente en su 

  

      
   

dalidad de Presidente” y «Representante Legal de la Compañía 
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    SECURESOFT ECUADOR S.A. 
Guayaquil, 24 de Febrero del 2014 

Señor 

SEBASTIÁN LEOHARDO ARBA SALINAS 
Ciudad.- 

Da mis consideraciones 

Cúmpleme informerie que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía SECURESOFT ECUADOR B.A., en su sesión 
celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirio PRESIDENTE dela 
misma, por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes . 

en los Estatutos Sociales de la compañía, - . - 

De conformidad con el Estatuto Social de la compañía, a usted como 
PRESIDENTE, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual.- 

El Estatuto Social de la Compañía BECURESOFT ECUADOR 8.A., 
consta en la Escritura de Constitución, otorgada ante el Notario Suplente 
Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Ab. Renato Esteves Sañudo, el 
23 de Noviembre del 2011, aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No SC.H.DJC.G.11,0006870 del 5 de 
diciembre del 2011, la misma que se encuentra inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 23' de Diciembre del 2011, de fojas 

211.178 a 211.204 y bajo el número 23.038 del Registro Mercantil. - 

Sus atribuciones y deberes constan en el Estatuto Social que forma parte 
de la Escritura de Constitución: 2 copia qUe antecede AS 
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: ACEPTO y desempeñar fielmente el cargo de PRESIDENTE de lao Compañía 
SECURESOFT ECUADOR S.A. para etcual He"sido elegido y declaro que 
me he posesionado.en esta misma fecha.- 

Guayaquil, 24 de Febrero del 2014.- 

  

    
    

SETI IRGRMADO ANDA SALÍNAS 

Céd..Cind. No. 171-142052-9 - o o o . o 

Nacionalidad: Ecuatoriana e : A o. EN 

Dirección: Parque Empresarial Colón, 
Torre 4, Piso 2, Of. 214- 
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número cinco del Art. 18 de la Ley Noterial CERTIFICO, que 

la presente COMPULEA es ICUAL alta COPIA CERTIFICADA 
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  Dr. Diego “Alméida Montero o os 
AN “ARIO DÉCIMO. .     
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7 ys Registro Mercantil de Guayaquil 
. NUMERO DE REPERTORIO:8.339 

FECHA DE REPERTORIO-26/feb/2014 

HORA DE REPERTORIO:15:22 
€_ __———— o 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

- Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
t 

1.- Con fecha veintiseis de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SECURESOFT 
ECUADOR S.A., a favor de "SEBASTIAN LEONARDO ANDA 
"SALINAS, de fojas 8.375 a 8.377, Registro de Nombramientos número 

2.670. : 

ORDEN: 8339 

UA CD 
OLA, 

O 
EE 
Guayaquil, 27 de febrero de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarmie cuendo esta o esis proves toda la información, al tenor de lo establecido en cl Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. . - 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SECURESOFT ECUADOR S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a 30 de Diciembre del año 2014, a las 10H0O0, en 
las oficinas de la Compañia, ubicada en el Centro Empresarial Ciudad 

Colón, Torre Empresarial 4, Of 214, Urdenor y Mz. 274, se reúnen todos los 

accionistas de la compañia SECURESOFT ECUADOR S.A., según el 

siguiente detalle: 

1) El señor Oscar Eduardo Avilés Sandoval, por sus propios derechos, 
propietario de 140.640 acciones ordinarias; y, 

2) El señor Sebastián Leonardo Anda Salinas, por sus propids derechos, 

propietario de 160 acciones ordinarias. 
Se deja expresa constancia que el valor de cada acción ordinaria y 

nominativa es de US $ 1.00,- 

Encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la Compañia, se 
consulta sobre la conveniencia de celebrar una Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de conformidad con lo que dispone 
el Art. 238 de la Ley de Compañías, sugerencia que es aceptada por todos 
los presentes. Preside la sesión en calidad de Presidente Ocasional para esta 

Junta el señor Oscar Avilés Sandoval; y, en calidad de Secretario Ad-Hoc 
actúa el señor Sebastián Anda Salinas, 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. 

En consideración de los presentes el orden del día, este es aprobado por 
unanimidad. 

Se entra a tratar el UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- El 

Presidente manifiesta a los presentes sobre la conveniencia del cambio del 

domicilio principal de la Compañia de la ciudad de Guayaquil, a la ciudad de 
QUITO, por lo tanto pone a consideración de la junta el nuevo texto que 
tendrá dicho articulo el misma que se describe a continuación: 

“ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- La compañía es 

de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es el Distrito 
Metropolitano de la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, República 
del Ecuador; pero podrá establecer agencias o sucursales en uno o 

varios lugares del Ecuador o fuera de él, previa resolución de la Junta 

General de Accionistas, adoptada con sujeción a la Ley y los 

presentes Estatutos”.- 7 

Luego de varias deliberaciones la Junta General de Accionistas en forma 

unánime resuelve aprobar la reforma del ARTICULO SEGUNDO DEL 
ESTATUTO SOCIAL de la Compañia, según el texto antes detallado, para lo 
cual se autoriza al Representante Legal para que otorgue la escritura pública 

de Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos y solicite al organismo de 
control la aprobación correspondiente y su inscripción.-     Agotado £l orden ia, el Presidente otorga unos minutos de receso para la 
redacción del acta, la misma que una vez escuchada su lectura es aprobada 

4538 

  

 



  

ilés Sandoval 
ONAL JUNTA 

    
     

f) Sebastián Leonardo Anda Salinas 
SECRETARIO AD-HOC 

ACCIONISTA | 

 



    

_ CERTIFICADO. DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

El lESS CERTIFICA que revisados los ¿ archivos del Sistema de Historia Laboral, 

el señor(a) ANDA'SALINAS SEBASTIAN LEONARDO, representante legal de 
la empresa-SECURESOFT ECUADOR:S.A. con.RUC Nro. 0992749261001 y 

a dirección SOLAR 4, NO registra obligaciones patronales en mora. 

El. Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. aclara que, si existieran 
? obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 

Cnimplicarcondonación-o fenuncia del derecho del IESS, al:ejercicio de las 
, «2eciones legales a que hubiere lugar, para su Cobro. 
iS Az , a 4 LA - 

24 El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 

lESS en el menú Empleador - Certificado de Obligaciones Patronales, 
s digitando el RUC de. la empresa o húmero de cédula. . 
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General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Empresá que r2 

3. representa, en sesión celebrada el treinta de Diciembre del año dos mil 

- 4: . catorce, cuyo ejemplar se adjunta como documento habilitante, tomo las 

5 siguientes resoluciones. Uno) QUE se procede al Cambio de Domicilio 

-:'6 “de la Compañía SECURESOFT "ECUADOR S.A;, de la ciudad de 

77. Guayaquil, Provincia de Guayas,:a la ciudad-de Quito, Provincia de 

8 Pichincha; - República - del. . Ecuador”.- Dos) QUE” como 

9. “consecuencia/de lo manifestado: en el numeral anterior, se Reforma el 

10- “ARTICULO SEGUNDO. del Estatuto Social relativo al Domicilio, el mismo 

11 * que tendrá el texto que consta redactado en el acta de junta general 

12 extraordinaria y universal de accionistas antes descrita y. que además se 

13 transcribe e continuación: “ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO .Y 

14 . - NACIONALIDAD. La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su 

15 domicilio principal es el' Distrito Metropolitano ..de la ciudad de 

16 Quito, Provincia de Pichincha, República del Ecuador; pero podrá 

17 establecer agencias o sucursales en uno o varios lugares del 

18 Ecuador o fuera de él, previa resolución de la Junta General de 

19 Accionistas, adoptada. con sujeción a la Ley y los presentes 

20  Estatutos”.- Tres) QUE, la Compañía SECURESOFT ECUADOR 

21 SA,, ala presente fecha, no es contratista del Estado ni de ninguna de 

22 sus instituciones, además se adjunta el correspondiente certificado de 

23 cumplimiento de obligaciones. para con el |E.S.S.-- CLAUSULA  - 

24 CUARTA: AUTORIZACION.- El compareciente autoriza al Doctor Iván  ' 

25 Díaz Oquendo con número de cédula de ciudadanía uno siete'cero siete 

26 

27 

28 

     

   
e ocho uno, para que realice todas las gestiones 

necesarias para obtener la aprobación de la presente escritura pública 

ante el organismo pertinentes y sus inscripciones correspondientes, 2) 
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amparo de la nueva normativa de la Ley de Compañtas vigente. 

CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- A la presente 

escritura pública se adjuntará: como documentos habilitantes: El 

- nombramiento del Presidente de la Compañía, el Acta de Junta General 

Extraordinaria “y Universal de Accionistas, del treinta de Diciembre del 

año dos” mil catórce. Agregue usted señor Notario las formalidades de 

estilo. necesarias para la validez de la presente escritura” pública.- 

(HASTA: AQUÍ LA'MINUTA).- El compareciente ratifica la minuta inserta, 

la misma que se halla firmada por el Doctor Iván Díaz Oquendo, 

Abogádo -con matrícula profesional número tres mil doscientos.sesenta, 

del Colegio «de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, 

y leída que le fue al compareciente por. mí el Notario se ratifica y firma 

conmigo; en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de 

esta Notaria de todo lo:cuai doy fe.- 

  

SEBASTIAN LEONARDO ANDA SALINAS 

CÉD.- (ll42052:39 

  

DOCTOR DIEGO ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 

 



  

Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO, DEL - 
CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada, en Quito a, 25 de MARZO del 

año dos mil quince.- 

    ” Notario Décilmo del Cantón QuíBo. 
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RESOLUCION No. scvs-1nc-DNASD-sas-15- OOO danes , 
Quo - Ego CMA 

4G0r 
AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS (S) 

CONSIDERANDO: 

QUE el 13 de enero de 2015, se ha otorgado ante el Notario Décimo del cantón Quito, la escritura 
pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto de la compañía SECURESOFT ECUADOR S.A.; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable SCVS-INC-DNASD-SAS- 
15-0041 de 27 de enero de 2015, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y 
Seguros mediante Resolución SCV-INAF-DNTH-2014-309 de 23 de diciembre de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía SECURESOFT 
ECUADOR S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Quito, provincia de Pichincha; y, b) la reforma del 
estatuto constante en la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido 
en el Memorando SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0041 de 27 de enero de 2015 emitido por la Subdirección 
de Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique 
por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 
trámite correspondiente en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Heglamento de Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública 
que se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del 
domicilio al que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, C) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el 
Registrador Mercantil del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido 
de la presente resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

  

    

        
       

         

  

    

Guayaquil, a 
28 ENE 2015 

AB7RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS ($ 
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Factura: 001-002-000004193 * 20151701010D04871 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N” 20151701010D04871 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) originaKes) que corresponde(n) a RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-15 y que me fue 

exhibido en 2 foja(s) útil(es) Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s). 

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) o 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 24 DE MARZO DEL 2015. 
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* (1711420529 . ANDA: SALINAS; "     

  

       
    
  

     
  

  

    

  

  

          
  

  

       
  

      

  

  

    
  

              
   

  

      
  

    

   
  

  

   
  

  

          

: FECHA ESCRITU 43/01/2015 , 

NOTARÍA: -NOTARIA.DECIMA:, 

.>. | CANTÓN; QUITO SA, 
“[-ne, RESOLUCIÓN: * "| RESOLUCIÓN: SOS INC: DNASD- SAS; 15 0000256 

. FECHA RESOLUCIÓN: - o 2B JO LOS a e AAN 

7. "+ AUTORIDAD QUE APRUEB, ¿[| INTENDENTE: NACIONAL DE COMPAÑIAS >> >" 

“+ -] NOMBRE AUTORIDAD QUE ,* AB. RAFAEL, BALDASANTISTEVAN SAY 

"EMITE-LA RESOLUCIÓN: A RA 
PLAZO: os 0 
"NOMBRE DE LA COmPARÍAr SECURESOFT ECUADOR S. A 

DOMICILIO DEIA COMPAÑÍA: QUITO - " ! 
  

    

“4, . DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
A NO APLICA 

A :       

     
  

  

  

  

   
      



EA 
A o A eN O 

A 
AI IRA 

a ea | e e 
  

  

  

  

¡CUALQUIER + MENDADRA anna “O” USA IEO, , DE “LA; 
Ni IA, ARAS e 

dy PRESENTE: A INVALIDAZ-L0S- «CAMPOS: QUESSE? ENCUENTRAN, EN” “BLANCO: :NO: ES 

  

pS 
AS RA 5 

NNA da CONTRERAS LOPEZ On 
: e ae Do 

IX D YA 

IA, : 
SN E EX RARAS LA A 

Aa 

SN y 
Ny 

A dp 
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ABOGADA JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

DEL CANTON GUAYAQUIL: RAZON SIENTO COMO TAL QUE CON FECHA DE HOY 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SECURESOFT 
ECUADOR S.A ANTE EL ABOGADO RENATO ESTEVES SAÑUDO NOTARIO VIGESIMO 
NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL ONCE, LA ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE 
OTORGA SECURESOFT ECUADOR S.A ANTE EL ABG DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
NOTARIO DECIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, CELEBRADA EL TRECE DE ENERO DEL DOS 
MIL QUINCE. DE TODO LO CUAL DOY FE.- GUAYAQUIL DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL 
A 

     

    

= econ p 

NOTARIA VIGASIMA NOVENA 
DEL CARTÓN CUVAQUEL 
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? 

  

NUMERO DE REPERTORIO:31.643 X 
FECHÁ DE REPERTORIO:29/jun/2015 Á 
HORA DE REPERTORIO:09:43 
  

  

  

    

  

Ñ 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del ( 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Junio del dós mil quince, en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0000256, 
dictada el 28 de enero del 2015; por el Intendente Nacional de 
Compañías (S), queda inscrita la presente escritura pública junto con la | 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Cambio de 
Domicilio de la ciudad de Guayaquil al cantón Quito, Proyincia de 
Pichincha y la Reforma del estatuto de la compañía SECURESOFT 
ECUADOR S.A., de fojas 55.887 a 55.909, Registro Mercantil número 
2.793. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 31643 y 

INSI >> 

    

o ” ! 
MAUI po. 

m Qs VANDAL ParóS Marillo Torres 
C “REGISTRO MERCANTIL 

AAA DEL CANTON GUAYAQUIL 
A DELEGADA | 

Guayaquil, 30 de junio de 2015 A y 

REVISADO POR: / 

| D ( 
Ad | 

( o No 1183645 
1 '  
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FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA ¡SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS     

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SEmesor Eonmor 
  

EXPEDIENTE:   RUC; VIQZTAMNZENIOOL [NACIONALIDAD: Esomor 
  

  

NOMBRE COMERCIAL: Í 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
Piar Cuan Asro Somo 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Pia Gus O wo 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
RABBIT 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

2 Deorn Li dose ArRizaca: 
CONJUNTO; BLOQUE: KM.: 
ter Raro Ponen 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

Mazo Poza 673 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

: 228 ASZ32_ 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

SARDAO SECOTE SOFT. COn eel 
CELULAR: FAX:       
REFERENCIA UBICACIÓN: 

«Dereas De Est 1uELA Gooresioda Teese Al SElas 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Nemaen OS Aisoa Sanos LEONACOO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
¡INa2zos22 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sandipnes de ley. 

pa 

  

FIRMA DEL rePReSpNTANTE LEGAL 

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2,1,4-F1 
   



Ú 
A 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: —www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

23/0CT/2015 11:59:53  Usu: carlosad 

Remitente: No. Trámite: 2739 |-|4 

ANDA SEBASTIAN 

                  

  

  

  

          

  

  

  

        

        

  

Expediente: 144642 

RUC: 0992749261001 
Razón social: 

¡SECURESOFT ECUADOR S.A. 

  
  

SubTipo tramite: 

REMITE 1 ESCRITURA INSCRITA EN EL 
RM, RESOLUCION Y FORMULARIO 

Asunto: 
REMITE 1 ESCRITURA INSCRITA EN EL RM, 
RESOLUCION Y FORMULARIO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 119 
Digitando No. de trámite, año y verificador =        


